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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La* leyes, órdenes y «nuncio» que luyan de insertarse en 
los B O I . K i I N K S O P I C I A L K S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden i> 6 de Abril de 1839.) 

B e pul i l l ru t o d o * IOM di a » e x c e p t o I o n dontlngOR. 

- O P M E C I O N D E * » l * C R I I > € ' 1 0 X « > -

En esta capital, llevado \ domicilio, i'to pesetas mensuales anticipadas: 
fuera de ella a'eo al mes; t al trimestre; ta semestre y sa'M por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L Í T I H , pisas 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo da abono en sellos. 

ADVgRTHNCTA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seta 
á Instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: sal-
mismo cualquier snnnelo concerniente at servicio nacional qos) 
dimane de las miamos; pero las da interés particular pagarán 
SO céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

I I a s n e r o aae l to Jo c e n t l m o H de peaess». 

PARTE OFICIAL 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

lio de 1859, con el fin de que los que se 
crean con derecho presenten sus oposicio
nes á mi Autoridad dentro del plazo de 
60 días. 

Madrid 20 de Diciembre de 18** .= 
Alberto Aguilera. 

Síi. MM. el R K T y la REINA. Regente 

<Q. D. G.) y Augusta Real Familia con

tinúan en esta Corte sin novedad en su 

importante salud. 

CIVIL 
D. Alberto Aguilera y Velasco, Go

bernador de la provincia de Madrid. 
Hago saber que D. Alonso Sanmarti, 

veciuo de esta Corte, ha presentado en 
este Gobierno de provincia el día 10 del 
actual, una solicitud pidiendo la amplia
ción de 30 pertenencias de una mina de 
hierro que tendrá por nombre Monserrat 
sita en el punto llamado Corrales de 
Leva, término municipal de Galapagar, 
distrito municipal del mismo. 

Designa las 30 pertenencias que solici 
ta en esta forma: 

Se tomará como punto do partida el 
mojón NO. de la mina Monserrat al sa 
líente del Arroyo Sequilla: á partir del 
referido punto y en dirección N. 20 gra
dos O. se medirán 300 metros y se fijará 
la primera estaca; desde ésta y en direc
ción E. 20° N. se medirán 700 metros y 
¿e fijará la segunda estaca; desde ésta y 
en dirección S. 20° E. se medirán 600 
metros y se colocará la tercera; desde ésta 
y en dirección O. 20° S. se medirán 300 
metros y se colocará la cuarta estaca, que 
deberá coincidir con la cuarta estaca de 
ia mina Monserrat N. 301 y con las 
lineas £. y N. de la demarcación de la 
referida mina Monserrat, quedará cerrado 
un polígono de una superficie horizontal 
de 300.000 metros cuadrados, equivalen
tes á 30 pertenencias. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecba la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Galapagar 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 23 de la ley de Minas de 6 Je Ju-

D. Alberto Aguilera y Yelasco, Gober
nador de la provincia de Madrid . 

Hago saber que D. Antonio Barbosa y 
Sabater, vecino de esta capital, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia el 
día 18 del actual una solicitud pidiendo 
la propiedad de 24 pertenencias de una 
ni i ua de cobre, que tendrá por nombre Li 
Fortuna, sita en el punto llamado Cruz 
de la Boca del Valle, término munioipal 
de Pedrezuela, distrito municipal del 
mismo. 

El terreno registrado linda al Norte 
con camino de Colmenar Viejo; Este, Sur 
y Oeste con fincas de Pedro Hernández 

Designe las 21 pertenencias que solici 
ta en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida el án
gulo NO. de la cerca de Pedro Hernández, 
desde cuyo punto se medirán en dirección 
NE. 600 metros y se fijará la primera es 
taca; desde ésta, en dirección SE., se me
dirán 160 metros y fijará la segunda esta 
ca; desde ésta, en dirección SO., se medi
rán 1.200 metros y se fijará la tercera es 
taca; desde ésta, en dirección NO., se me 
dirán 200 metros y se fijará la cuarta; 
desde ésta, en dirección NE., se medirán 
i. 2i.ni metros y se fijará la quinta, y des
de ésta, en dirección SE., se medirán 10 
metros y se fijará la sexta hasta encon
trar la primera. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic 
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Pedrezue
la, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 23 de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1839, con el fin de que los que se crean 
con derecho presenten sus oposiciones ámi 
Autoridad dentro del plazo de 60 días. 

Madrid 24 de Diciembre de 1888.= 
Alberto Aguilera. 

expediente instruido á virtud de instan
cia, en que se solicita para el Dr. Don 
Pablo Lozano Ponce de León, Módico Ci
rujano, establecido en esta Corte, calle de 
la Montera, núm. 20, 2.% la concesión 
de la oruzde Beneficencia, por varios actos 
de abnegación y heroísmo en el ejercicio 
de su profesión, y principalmente por ha
ber salvado la vida de un niño habitante 
en la calle de Fuencarral, núm. 34, piso 
4.°, con grave peligro de la suya propia, 
por el presente cito, llamo y emplazo á 
cuantas personas se crean con derecho á 
prestar declaración en el juicio contra
dictorio, que desde esta fecha queda abier
to por plazo de 20 días, para que expon
gan cuanto sobre el particular sepan en 
pro ó en contra de la preteusión que se 
deduce en la solicitud origen de este ex
pediente, debiendo presentarse dentro de 
dicho plazo los declarantes en el domici
lio del que suscribe, calle del Espíritu 
Santo, núm. 18, 3.° 

Madrid 18 de Diciembre de 1888.=E1 
Fiscal, Salvador Prats. 

do.-Yáúez.-Martin Corral (Secretario).— 
Molina y Molina (Secretario).—Sr. Presi
dente. 

Habiendo tomado parte en la votación 
17 Sres. Diputados, número insuficiente 
para deliberar, se suspendió la sesión por 
algunos momentos. 

Abierta de nuevo, se puso otra vez 4 
votación la aprobación del acta, diciendo 
si los Sres. Arroyo.—Briones.—Cortina.— 
Fernández Gómez.—F. Pérez de Soto.—* 
Gálvez.—García Aramburo.—García Gor
do.—García Marchante.—Martínez Esco
lar.—Monedero.—Negro.— Peláez.—Pre
silla.—Yáiíez.— Martin Corral (Secreta
rio).—Sr. Presidente.—Total, 17. 

No habiendo tomado parte en la vota
ción más que 17 Sres. Diputados, número 
insuficiente para deliberar, sa levantó la 
sesión, señalando el Sr. Presidente como 
orden dol día para la próxima, la misma 
señalada para la de hoy y el expediente 
sobre la mesa. 

COIISIIW 

Habiendo sido nombrado por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de Madrid, 
para desempeñar el cargo de Fiscal, en el 

Sesión de 12 de Noviembre de 1S88. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, bajo la presidencia del Sr. D. Valen
tín García Lomas, fué leída el acta de la 
anterior. 

El Sr. Pérez de Soto hizo observar que 
no constaba con claridad en el acta lo ex
puesto en la sesión anterior por el señor 
Fernández Gómez, en nombre de las mi-
norias, y pidió se añadiese lo siguiente: 
usin que sea visto que consideren válidos 
los actos de la sesión de 5 del actual.» 

El Sr. Presidente contestó que, á sn 
juicio, constaba en el acta con toda clari
dad el incidente á que se había referido 
el Sr. Pérez de Soto; pero que en último 
término ia votación que había de verifi
carse se entendería encaminada á la 
aprobación del acta con la adición pro
puesta por el Sr. Pérez de Soto. 

Verificada votación nominal, dijeron 
si los Sres. Arroyo.—Briones.— Corti
na.— F. Pérez de Soto.—Gálvez Hol-
gum.—García Aramburo.— García Gor
do.—García Marchante.—Martínez Esco
lar.—Negro.— Peláez.— Presilla.—Puli-

Sesión de 13 de Diciembre de 1888 

PRESIDENCIA DEL SR. GARCÍA LOMAS 

Señores que asistieron: 
Fernández Cabello.—Cunill y Ruiz.— 

Monedero.—Martínez Escolar.—Font y 
Marti.—Fernández Soler.—Yáñez y Car-
ballés.—Lorenzo M. Corral. 

Abierta la sesión á las dos de la 
tarde, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, la Comisión acordó oficiar al 
Sr. Coronel Jefe de la quiuta zona militar, 
á fin de que disponga que el mozo Juan 
Alcantarilla y Alcantarilla, alistado en 
Paracuellos de Jarama para el reemplazo 
del corriente año y que fué exceptuado 
por el Ayuntamiento sin reclamación, 
sea eliminado de la relación de soldados 
sorteables y excluido del sorteo, y adicio
nado á la de reclntas en depósito, como 
comprendido en el art. 69 de la ley. 

Asimismo acordó disponer que se pu
bliquen en el BOLETÍN OFICIAL las cuen

tas satisfechas durante el mes de Noviem
bre último por obras de reparación y con
servación verificadas por administración 
en los Establecimientos de Beneficencia» 

http://2i.ni
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7 que los originales queden de manifiesto 
en Secretaria, según dispone el art. 125 
de la ley Provincial. 

Acto seguido, la Comisión se ocupó de 
los asuntos á que se refiere el art. 08 de 
la ley Provincial, y previa la declaración 
de urgencia, adoptó los acuerdos si
guientes: 

Aprobar la subasta verificada para 
contratar el acopio y macbaqueo de 300 
metros cúbicos de piedra con destino á 
la conservación del firme de la carrete
ra provincial de San Martin de la Vega 
ala general de Andalucía, y adjudicar el 
servicio á D. Julio Rubau Donadeu por 
la cantidad de 2.075 pesetas. 

Aprobar la subasta verificada para 
contratar el acopio y macbaqueo de 100 
metros cúbicos de piedra con destino á la 
conservación del firme de la carretera 
provincial de Gclafe á la general de An
dalucía, y adjudicar el remate á favor de 
D. Santos García, por la cantidad de pe
setas 1.147. 

Aprobar la subasta celebrada para 
contratar el acopio y machaqueo de 32b 
metros cúbicos de piedra con destino á la 
conservación de la carretera provincial 
de Pozuelo de Alarcón y Humera á la de 
Boadilla del Monte, y adjudicar el servi
cio á D. Braulio Salinas y Moreno por la 
cantidad de 4.405 pesetas. 

Aprobar la subasta verificada para con
tratar el acopio y machaqueo de G00 me
tros cúbicos de piedra con destino á la 
conservación del firme de la carretera 
•provincial de Colmenar de Oreja á Aran-
juez, y adjudicar el servicio á D. Cns-
pulo García Llórenle por la cantidad de 
4.300 pesetas. 

Anunciar nueva subasta, con 10 días 
de anticipación, para contratar la adqui
sición de lienzos, telas y mantas con des
lino al Hospital provincial, al mismo tipo 
y con arreglo al pliego de condiciones que 
sirvió para la primera. 

Aprobar la subasta verificada para 
contratar el suministro de 2.300 kilogra
mos de lana y 11.000 de paja de maiz con 
destino á los Hospitales provincial y de 
San Juan de Dios y Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes, y adjudicar el re
mata á favor de D. Eugenio Diez y Her
nández, al precio de dos pesetas 50 cénti
mos el kilogramo de lana y 25 céntimos 
el de paja de maiz. 

Dar orden para el ingreso á observa
ción en el Hospital provincial del presun
to alineado Antonio Pinar Rosario. 

Aprobar las cuentas de estancias cau
sadas durante el mes de Noviembre últi
mo en los Manicomios de Ciempozuelos, 
por los dementes que la Diputación les 
tiene encomendados, y declarar de abono 
su importe que asciende á 10.276 pesetas 
25 céntimos, en la forma siguiente: al Ma
nicomio de hombres, 5.778*75 pesetas; al 
de mujeres, 4.407*50 pesetas. 

Aprobar las cuentas de estancias cau
sadas durante el mes de Noviembre últi
mo en el Manicomio de San Baudilio de 
Llobregat, por los dementes que la Cor
poración le tiene encomendados, haciendo 
deducción de 112*50 pesetas por las estan
cias que lian originado los dementes de 
Málaga y Córdoba, y declarar de abono el 
importe liquido de dichas cuentas que as
ciende á 3.527 pesetas 50 céntimos. 

Contestar al Sr. Depositario de fondos 
provinciales que, sólo en el caso de que 
P . Antonio Corral autorice expresamente 
á D. Miguel Brea para que perciba los in
tereses de la fianza que á su favor tiene 

constituida, podrá entregarse al segundo 
el resguardo para que los haga efectivos. 

Autorizar al Director del Hospital pro
vincial para que disponga que se dé á los 
enfermos y dependientes que disfrutan ra
ción el extraordinario que es de costum- { 
bre en las próximas fiestas de Navidad, y 
hacer extensiva esta concesión á todos los 
demás Establecimientos provinciales. 

Se dio cuenta de la comunicación del 
Alcalde de Valdemorillo, invitando á la 
Diputación provincial con el fin de que 
designe una Comisión que concurra á la 
inauguración de las obras ejecutadas para 
el alumbramiento de aguas de la fuente 
pública, que se verificará el día 16 del co
rriente mes, y la Comisión provincial 
acordó designar al Sr. Fernández Soler y 
demás Diputados del distrito, pudiendo 
agregarse á la indicada Comisión los Di
putados que gusten asistir. 

Se dio cuenta del dictamen proponien
do se corra la escala éntrelos Sres. Facul
tativos del Cuerpo Médico de la Beneficen
cia provincial, y la Comisión declaró no 
urgente el asunto y que se dé cuenta en 
su día á la Diputación provincial. 

Se dio cuenta de la comunicación del 
Director del Hospital provincial, partici
pando la suspensión del carrero José Man-
s¡ Rubio, y que desde el día 3 del corrien
te desempeña el indicado cargo Tomás 
Olías Rivagorda, á fin de que la Corpora
ción se sirva aprobar, si lo considera 
oportuno, la suspensión y nombramiento 
expresados. La Comisión declaró no ur
gente el asunto y que se dé cuenta en su 
día á la Diputación. 

Se dio cuenta del expediente y pro
yecto del trozo de carretera del Estado de 
Carabanchcl á Aravaca, comprendido 
entre el primero de dichos pueblos y su 
empalme con la carretera provincial de 
Boadilla; y la Comisión declaró uu ur
gente el asunto y que se dé cuenta en su 
día á la Diputación. 

Se dio cuenta de la instancia de Ra
fael Duran Serrano, en solicitud de que 
se levante la suspensión que se le impu
so del cargo de guarda del cementerio del 
Hospital provincial, y la Comisióu acordó 
declarar no urgente el asunto y que se dé 
cuenta en su día á la Diputación provin
cial. 

Se dio cuenta de la instancia de los 
Sres. Presidente y Secretario de la Socie
dad El Fomento de las Artes, en solicitud 

de que se la auxilie con la cantidad que 
la Corporación considere conveniente, 
como ya se ha hecho en anos anteriores. 

El Sr. Vicepresidente dijo que teníala 
honra de ser socio de El Fomento de las 
Artes, y entendía que á esta Sociedad de
bía prestársele toda la posible protección, 
por los altos fines que llenaba; y por eso, 
aun cuando no considera urgente el asun
to, había de, gestionar eficazmente ante la 
Diputación para que se accediera á lo so
licitado. 

La Comisión acordó no declarar ur
gente-este asunto, y que se dé cuenta en 
su día á la Diputación provincial. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Valentín García Loraas.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 14 de Diciembre de 1888 

PRESIDENCIA DEL SR. GARCÍA LOMAS 

Señores que asistieron: 
Fernández Cabello.— Cunill y Ruiz.— 

Monedero.— Martínez Escolar.—Font y 

Marti.—Fernández Soler.—Yáñez y Car-
ballés.—Lorenzo M. Corral. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta del anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

Contestar al Fiscal militar de esta Ca
pitanía general que el mozo Francisco Al-
varez Fernández, alistado en el distrito de 
la Inclusa para el reemplazo de 1887, no 
alegó en el acto de la clasificación padecer 
enfermedad ni defecto físico alguno, por 
lo cual no fué reconocido ante esta Comi
sión provincial. 

Oficiar al Sr. Gobernador de la provin
cia manifestándole que para dar dictamen 
eu el expediente instruido contra la Com
pañía de los ferrocarriles del Norte por el 
retraso con que llegó á esta capital el día 
28 de Agosto último el tren núm. 12, 
procedente de Irún, se hace preciso la am
pliación del expediente con el informe de 
la Inspección administrativa, la que de
berá expresar de una manera clara y ex
plícita si son imputables á la Compañía 
las faltas que ocasionaron los retrasos, ó 
si por el contrario no pudo evitarlos. 

Pasar al ponente Sr. Cunill, los expe
dientes de subasta de los servicios de lim
piezas y riegos de esta Corte. 

Pasar al ponente Sr. Monedero el ex
pediente instruido contra la Compañía de 
los ferrocarriles del Norte, por el retraso 
con que llegó á esta capital el día 28 de 
Agosto último el tren núm. 12, proceden
te deIrún. 

Acto seguido la Comisión se ocupó de 
los asuntos á que se refiere el art. 08 de 
la ley Provincial. 

Se dio cuenta del dictamen proponien
do la aprobación del proyecto, ¡danos y 
pliegos de condiciones para la construc
ción de una casilla de peones camineros 
en el kilómetro 12 de la carretera provin
cial de Navalcarnero al límite de la pro
vincia, y que se saquen á pública subasta 
las obras de la referida casilla, importantes 
8.035 pesetas 31 céntimos, anunciándose 
el acto en el BOLETÍN OFICIAL por término 

de 30 días. 
Declarando urgente el asunto, la Co

misión acordó conforme con lo propuesto. 
Se dio cuenta del dictamen proponien

do que se apruebe la liquidación de inte
reses de demora presentada por D. Andrés 
Homs y Moncusi, contratista de las obras 
de cons'rucción de la carretera provincial 
de Robledo de Chávela á Casas do Navas 
del Rey; y se declaren de abono al con
tratista las 2.571 pesetas 13 céntimos á 
que la liquidación asciende. 

Declarado urgente el asunto, la Comi
sión acordó de conformidad con lo pro
puesto. 

Se dio cuenta de la comunicación, par
ticipando que en el pueblo de Rascafria se 
ha declarado la epidemia diftérica, y pi
diendo el envío á dicha localidad de al
gunos desinfectantes para combatirla. 

Declarado urgente el asunto, la Comi
sión acordó que por la Farmacia del Hos
pital provincial se remitan al expresado 
pueblo 5 kilos hipoclorito de cal, un kilo 
de ácido fénico, 2 kilos flor de azufre, 200 
gramos de nitro y un kilo de ácido nítrico 
del comercio; recomendando que las de
sinfecciones se practiquen por personas 
peritas. 

Se dio cuenta de varios estados y una 
nota remitidos por el Diputado Sr. D. Án
gel Pulido, para que se unan al expedien
te de su razón y se impriman con el infor

me de la Comisión Inspectora de los ma
nicomios de Ciempozuelos y de San Bau
dilio de Llobregat; y la Comisión asi lo 
acordó. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Valentín García Lomas.=El Secre
tario. Camilo Pozzi. 

Administración de Contribuciones 

de la provincia de Madrid 

En expediente incoado á instancia de 
D. Pablo Fernández Izquierdo, vecino de 
esta Corte, plaza de la Villa, núm. 4, en 
solicitud de que se le franquee certifica
ción equivalente á los recibos que se l e 
han extraviado de los cuatro trimestres 
de la contribución industrial, en concepto 
de Farmacéutico, tarifa 4 . ' , clase Pro
fesiones, epígrafe núm. 6, que satisfizo 
por adición núm. 1.505, ejercicio de 1882 
á 83, señalados con el expresado nume
ro, importantes cada uno 03 pesetas 81 
céntimos y en junto 375*24; esta Admi
nistración, cumpliendo con lo dispuesto 
en orden circular de la Dirección general 
de Contribuciones de 10 de Mayo de i*** 1, 
hace público por medio del presente anun
cio el extravio de los mencionados cuatro 
recibos, para si no se presentan, ni recla
mación en contrario, en el término de 3u 
días, contados desde el de la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de

clarar la nulidad de los mismos y justifi
car con el expediente la orden de abono del 

? importe querepresentan. 

Madrid 10 de Diciembre de 1888. = E1 
Administrador, Lorenzo Sánchez. 

B e l m o n t o <lo X a j o 
Para que el Ayuntamiento y Junta 

pericial de esta villa puedan proceder á 
la formación del apéndice al amillara-
mieuto y repartimiento de la contribución 
territorial para el ano próximo económico 
de 1880 á 1800, se hace preciso que los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
tanto vecinos como forasteros, presenten 
en la Secretaria de este Ayuntamiento re
laciones duplicadas de alta y baja de su 
riqueza contributiva, acompañando los tí
tulos de propiedad que justifiquen la tras
lación de dominio hasta el día 15 de Ene
ro próximo; en la inteligencia que trans
currido dicho plazo no serán admitidas 
las que después se presenten. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Chinchón, Colmenar de Oreja, Valdela-
guna y Villarejo de Salvanés, se servirán 
dar la publicidad conveniente al presente 
anuncio. 

Belmonte de Tajo 15 de Diciembre de 
1888.=El Alcalde, José Sánchez. 

C a m a r i n a d o E s t e r n o l a s 

Con el fin de proceder en breve plazo 
este Ayuntamiento y Junta pericial á la 
formación del apéndice al amillaraniien-
to, que ha de servir de base para efectuar 
el repartimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de esta v i 
lla y ejercicio económico de 1880-00, se 
hace preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en sus riquezas, 
presenten las oportunas relaciones de alta 
ó baja en la Secretaria de este Ayunta
miento hasta el día 21 de Enero próximo; 
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adv5rtiendo que lasque se presenten fuera 
del tiempo señalado no serán admitidas: 
debiendo tener presentes las disposiciones 
del reglamento de 30 de Septiembre de 
18855, como igualmente la circular de 29 
de Octubre último, inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, núm. 262, co
rrespondiente al día i.° de Noviembre 
próximo pasado. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de A l 
calá de Henares, Meco, Valdeavero, Fres
no de Toiote y Dagauzo de Arriba, den al 
presente anuncio la mayor publicidad po
sible dentro de sus respectivas localida
des, con el fin de que llegue á conoci
miento de varios contribuyentes en esta 
villa, residentes en dichas poblaciones. 

Camarma de Esteruelas 17 de Diciem
bre de 188S.=El Alcalde, Santiago To
rres. 

Ma.it,) i r - 11 
Con superior autorización, y bajo el 

tipo de 52 pesetas, se anuncia una tercera 
subasta de la caza del monte dehesa San-
chálvaro, de los propios de este pueblo, 
bajo el pliego de condiciones que sirvió de 
base en las anteriores subastas, la que 
tendrá lugar el día 30 del corriente mes 
en la casa de este Ayuntamiento, á las 
doce de su mañana. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Manjirón 17 de Diciembre de 1888.= 
P . O., Hilario Ramírez, Secretario. 

i C o i > l « - i l o d o C l x a - v e l a 

En una de las ganaderías de estos ve
cinos se ha aparecido una res vacuna, cu
yas senas son: pelo negro, cornialta, de 
cuatro años, preñada y con hierro S al 
lado derecho. 

Y como so ignora su dueño, se anun
cia al público para que pase á recocerla. 

Robledo de Chávela 17 de Diciembre 
de 1888.=E1 Teniente Alcalde, Eduardo 
Silva. 

V i l l a c o n o j o s 

Para que el Ayuntamiento y Junta pe
ricial de esta villa pueda proceder á la 
formación «leí apéndice al amillaramiento 
correspondiente al año económico de 1889 
al 90, en la forma que determina la cir
cular de la Administración de Contribu
ciones de esta provincia, fecha 29 de Octu
bre último, se hace preciso que los contri
buyentes en este distrito que hayan su
frido alteración en su riqueza, presenten 
en la Secretaria de dicho Ayuntamiento, 
en término de 30 días, relaciones dupli
cadas, acompañadas dedos documentos que 
justifiquen la alteración; pues sin este re
quisito no será admitida ninguna, asi 
como tampoco las que se presenten des
pués del término señalado. 

Lo que he dispuesto hacer público por 
medio del BOLETÍN* de la provincia para 
conocimiento de los contribuyentes de 
ésta y forasteros. 

Villaconejos 8 Diciembre de 1888.= 
El Alcalde, Facundo Sánchez. 

V i l l a r - ó r e l e 

Con el fin de que el Ayuntamiento y 
Junta pericial de esta villa puedan en su 
día proceder á la formación del apéndice 
al amillaramiento para el próximo año 
^económico de 1889 á 90, en la forma que 
preceptúan las disposiciones hoy vigentes, 
se hace preciso que los contribuyentes por 
territorial en esta localidad que hallan 
tenido variación de alta ó baja en sus res
pectivas riquezas, presenten en esta Al

caldía relaciones duplicadas de aquéllas 
en el papel correspondiente y acompaña
das de los documentos que las justifiquen 
para cuya presentación se les concede el 
plazo de un raes, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, pasado el cual no 
serán admitidas. 

Villaverde á lo Diciembre de 1888.= 
El Alcalde, Celestino Trapalera. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Secretaría de Gobierno 

de la Audiencia de Madr id 

Se hallan vacantes las plazas de Mé
dico forense de los Juzgados de instruc
ción de Avila, Madridejos y Piedrahita, 
las cuales han de proveerse por el Minis
terio de Gracia y Justicia con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 13 de Ma 
yo de 1862 y orden del Gobierno de 14 de 
Mayo de 1873. 

Lo que se anuncia de orden del Ilus-
trisimo Sr. Presidente de esta Audiencia, 
debiendo los aspirantes fá dichas plazas 
presentar sus solicitudes en la forma y 
acompañadas de los documentos que pre
viene el art. 32 del Real decreto citado, 
en los expresados Juzgados de Avila, Ma-
dridejos y Piedrahita, dentro del plazo de 
15 días, á contar desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta de Ma
drid. 

ífadrld 17 de Diciembre de 1888.= 
Antonio Donderis. 

Audiencias territoriales 

M ADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 1.*— 
En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Centro de esta Cor
te, seguida contra Alvaro Pérez Ruiz, Gui
llermo Fernández Valdés, por estafa, y en 
la que es parto el Ministerio Fiscal, ha dic
tado la referida Sección 1.* auto con fecha 
13 del actual, señalando el día 28 del pró
ximo Febrero y hora de las doce en punto 
de su mañana para dar comienzo á las se
siones del juicio oral, mandando se cite 
á los testigos D. Ángel Gómez Terra, Don 
Joaquín de Castro Casilla, D. Antonio Ma
tías ó Santin Gómez. D. Francisco y D. Fe
derico Leal Sánchez, como lo verifico por 
medio déla presente, á fin de que compa
rezcan á declarar ante la expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Palacio de Justicia 
(Salesas), en el indicado día y hora; ha
ciéndoles saber, al propio tiempo, la obli
gación que tienen de concurrir á este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas. 

Madrid 12 de Diciembre de 1888.=E1 
Oficial de Sala. José Almira. 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 1.*—En 
la causa procedentedel Juzgado instructor 
del distrito del Centro de esta Corte, se
guida contra Eustaquio Patricio García y 
Gervasio Egido y Leonis, por tentativa de 
estafa, y en la que es parte el Ministerio 
Fiscal, ha dictado la referida Sección 1.* 
auto con fecha 12 del actual, señalando 
el dia 27 del próximo Febrero y hora de 
las doce en punto de su mañana, para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se cite al fiador D. Miguel Pa

tricio Collado y al testigo Vicente Mas 
Mateo, cuyos domicilios se ignoran en el 
dia, como lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezcan á de
clarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), 
en el indicado dia y hora; haciéndoles sa
ber, al propio tiempo, la obligación que 
tienen de concurrir á este primer llama
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 12 de Diciembre de 1888.=E1 
Oficial de Sala, José Almira. 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 1.*—En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Centro de esta Corte, se
guida contra D. Ricardo Rodríguez Aldao, 
José Gaye Longovia y otros por usurpación 
de atribuciones el primero, y cohecho y 
exacciones ilegales los demás, y en la 
que es parte el Ministerio Fiscal, ha dic
tado la referida Sección U* auto con fe
cha 12 do Noviembre último, señalando 
el dia 27 del corriente Diciembre y hora 
de las doce en punto de su mañana, para 
dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral, mandando se cite á los testigos Pe
dro Camps, Mariano Redondo, Braulio 
Peña, Vicente del Rio Jordán, Joaquín 
García Matarrubia, Patricio Martínez Lo
bera, Julián García y García, Andrés Yé« 
benes y Francisco Borrego Llamas, como 
lo verifico por medio de la presente, á fin 
de que comparezcan á declarar ante la ex
presada Sala, sita en el piso bajo del Pala
cio de Justicia (Salesas), en el indicado dia 
y hora; haciéndoles saber, al propio tiem
po la obligación que tienen de concurrir 
á este llamamiento, bajo la multa de 5 á 
50 pesetas. 

Madrid 17 de Diciembre de 1888.=E1 
Oficial de Sala, José Almira. 

Juzgados militares 

MADRID 

D- Juan García Benitez, Teniente de 
Estado Mayor y Fiscal del segundo regi
miento infantería de Zaragoza, núm. 12. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al paisano Manuel Bomáu y Román con 
objeto de prestar declaración en esta Fis
calía militar, sita en el cuartel de la Mon
taña en el cuarto de Banderas del lugar 
que ocupa este regimiento, en el término 
de 30 días, de uueve á once de la mañana, 
á partir desde la publicación del presente 
edicto. 

Madrid 16 de Diciembre de 1888.=E1 
Teniente Fiscal, Juan García Benitez. 

VICÁLVABO 

D. Augusto Moya y Salazar, Capitán, 
Ayudante Mayor, Fiscal del segundo re
gimiento de artillería de Cuerpo. 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo á Jesús Cediel Cano, edu
cando de trompeta de este regimiento, na
tural de Madrid, hijo de Tiburcio y de 
Eleuteria, soltero, de 18 años de edad, de 
oficio albañil, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas a! pelo, 
ojos garzos, nariz regular, barba nada, 
boca regular, estatura un metro 611 mili-
metros, para que en el preciso término de 
30 días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria, comparezca en el cuartel 
que ocupa este regimiento en Vicálvaro 
(Madrid), para responder á los cargos que 
resultan en causa que se le sigue por se
gunda deserción; bajo apercibimiento de 

que si no comparece en el plazo fijado, será 
declarado rebelde, ¡tarándole el perjuicio 
que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.). exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
procesado Jesús Cediel y Gano, y en caso 
de ser habido, lo remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes á este 
cuartel y á mi disposición. 

Dada en Vicálvaro á 17 de Diciembre 
de i 888.=Augusto Moya. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, se 
convoca á junta general á los acreedores 
de Doña Gabriela ViclorianaLeblauc, para 
el reconocimiento de créditos, la que tendrá 
lugar en el local del Juzgado, sito eu el 
piso principal de laoalle del General Casta
ños, núm. 1, el dia 0 de Enero venidero, á 
la una de la tarde. 

Lo que se hace público para que llegue 
á noticia de los acreedores del concurso; 
haciéndose presente que estarán de mani
fiesto en la Escribanía lo expuesto por el 
Sindico y los títulos de los créditos á lo* 
efectos oportunos, y se hace el apercibi
miento que de no concurrir á la junta les 
parará el perjuicio que haya lugar en de
recho. 

Madrid 19 de Diciembre de 1 8 H . = 
V.° B . ° = Calzas.=El actuario, Licencia
do, Ramón Aguado y Oría.=Es cop ia .= 
Licenciado, Ramón Aguado y Oria. 

NORTE 

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de 
instrucción del Norte de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á José N., cuyas demás circunstancias, 
paradero y domicilio se ignora y ha esta
do de criado en casa de D. Enrique Díaz 
Flor, calle de Hernán Cortés, núm. 10, para 
que en el término de 10 días comparezca 
ante este Juzgado á responder de los car
gos que contra el mismo resultan en cau
sa que se le instruye por robo; apercibi
do que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares para que 
procedan á su busca y conducción á la 
prisión celular detenido, comunicado á mi 
disposición. 

Dado en Madrid á 17 de Diciembre de 
1888. = Felipe Peña.= El Secretario,. 
Joaquín Ferrer. 

OESTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Oeste 
de esta Corle, fecha 21 del actual, se saca 
por tercera vez y sin sujeción á tipo un 
solar en esta capital, situado entre las ca
lles de Moratines, Peñuelas y Laurel y en 
la manzana 12 del plano de ensanche, que 
afecta la forma de un polígono irregular 
de seis lados, á saber: fachada á la calle 
de Moratines, lindero Norte con la vía pú
blica; Sur con medianería y casilla para 
el guarda del ferrocarril de circunvala
ción; Este con la calle de las Peñuelas y 
medianería con casas números 12. 14, 16 
y 18 de dicha calle, constando de dos 1¿-
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neas, y finalmente lindero Oeste que habrá 
de ser en su día fachada á la calle del 
Laurel, cuyos seis lados limitan una su
perficie ó área plana de 5.398 metros 
cuadrados 92 decímetros, equivalentes á 
69.339 pies cuadrados 95 centésimas de 
otro. 

El expresado solar fue tasado en la 
cantidad de 43.191 pesetas 30 céntimos; 
y para su remate se ha señalado la hora 
de las dos de la tarde del día 15 de Enero 
d«l afío próximo, en la sala audiencia de 
dioho Juzgado del Oeste; advirliéndose á 
los licitadores que para tomar parte on la 
subasta deberán consiguar previamente 
en la mesa del Juzgado ó en la Caja gene
ral de Depósitos por lo menos la suma de 
3.239 pesetas 35 céntimos, y que los títu
los con que deberá conformarse el rema
tante estarán de manifiesto unidos á los 
autos en la Escribanía de mi cargo. 

Madrid 22 de Diciembre de 1888.=E1 
Escribano, Pedro Sáinz de Aja. 21 

COLMENAR VIEJO 

D. Francisco Eleliodoro Salva y Pont, 

Jaez de instrucción de esta villa de Col

menar Viejo y su partido. 
Por el presente se cita, llama y empla

za á Juan Ramos y Tomás Gómez, compa
ñeros de Cristóbal Sáinz y Guzraán, que 
falleció en término de San Sebastián de 
los Reyes y sitio titulado El Portillo, don
de se encontró su cadávor en la tarde del 
día 2 del actual y cuyas circunstancias 
personales de aquellos y actual paradero 
se ignora, á fin de que dentro del término 
de 10 días comparezcan ante este Juzgado 
ó manifiesten su domicilio con objeto de 
recibirles declaración en sumario que se 
instruye por el motivo expresado 

Dado en Colmenar Viejo á 17 de Di
ciembre de 1888.=Francisco H. Salva. =s 
El Escribano, Ronifacio Quintana. 

bre de 1888 .=Agustin Sáez.=Luis Gu
tiérrez. 

Consejo de Estado 

TRUU.NAI. DE LO CONTENCIOSO-A.DMINISTK\-

TIVO.—SECRETARÍA 

lielación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

En 29 de Noviembre de 1888.—D. Ro
nifacio de Rosendo contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomento en 
20 de Septiembre de 1888 sobre contrata de 
las obras de construcción de los trozos 1.° 
y 2.° de la carretera de Águilas á Vera. 

En i.° du Diciembre de 1888.—Mon-
ssieur Ernest Brandrelh contra la Real or> 
den ex(>edida por el Ministerio de Hacien
da en 26 de Julio de 1888, por la que se 
deniega la solicitud del interesado para 
la expedición de unos títulos de la Deuda. 

En 0 de Diciembre de 1888.—D. An
tonio Pérez y Morales, Sargento de Arti
llería contra la Real ordon expedida por 
el Ministerio de la Guerra en 0 de Sep
tiembre de 1888, sobre que se le conceda 
el empleo de Alférez. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
la ley de 13 de Septiembre de 1888, se 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se 
mencionan. 

Madrid 14 de Diciembre de 1888. = E 1 
Secretario Mayor, Antonio de Vejarano. 

NAVALCARNERO 

D. Diego López Moya, Juez de instruc
ción de esta villa de Navalcarnero y su 
partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Gregorio Serrano Ca
banas, natural de Villaluonga, provincia 
de Toledo, sin domicilio fijo, de estado 
viudo, de oficio jornalero y de 49 anos de 
edad, para que dentro del término de 10 
días comparezca en este Juzgado á satis
facer la indemnización de perjuicios á que 
fué condenado en la causa que contra él se 
Siguió por lesiones á Francisco Huete, ó á 
sufrir en otro caso la prisión subsidiaria 
correspondiente; bajo apercibimiento de 
que transcurrido sin verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho. 

Dado en Navalcarnero á 12 de Diciem
bre de 1888.=Diego López Moya.=Por 
mandado de S. S., José de la Morena. 

TORUELAGUNA 

D. Agustín Sáez Domingo, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido. 

Por el presente se cita y llama por 
i- -mino de seis días á Marcelino López 
Vizcaíno, Comisionado que fué en el pue
blo de Cancncia y cuyo actual paradero 
se ignora, para que se presente en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
prestar declaración como testigo en la 
causa que pende en el mismo por abuso 
cometido por el Alcalde de dicho pueblo; 
apercibido que de no presentarse le parará 
el perjuicio ú que haya lugar. 

Dado en Torrelaguna á 16 de Dicieni-

En 16 de Julio de 1887.—D. Tomás 
Alvarez Martin, Teniente Coronel de Ca
rabineros contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 9 de 
Mayo de 1887, sobre abono de diferencia 
de sueldos. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
la ley de 13 de Septiembre de 1888, se 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido articulo se 
mencionan. 

Madrid 15 de Diciembre de 1888.=E1 
Seoretario Mayor, Antonio de Vejarano. 

Dirección general 

d e S a n i d a d m i l i t a r 

Convocatoria á oposiciones para plazas de 
Oficiales Médicos segundos del Cuerpo 
de Sanidad militar. 

En cumplimiento de lo mandado por 
S. M. él Rey (Q. D. G. ) , y en su nombre 
por la Reiua Regente del Reino, en Real 
orden de 11 del actual, se convoca á opo
siciones públicas para proveer 20 plazas 
de Médicos segundos del Cuerpo de Sani
dad militar, cubriéndose con ellas las va
cantes que existan en la plantilla del 
Cuerpo hasta la fecha de terminadas y 
quedando los demás aprobados hasta di
cho número, en expectación «le colocación 
sin sueldo ni antigüedad hasta que sean 
colocados. 

En su consecuencia, queda abierta la 
firma para las referidas oposiciones en la 
Secretaria de esta Dirección, sita en la 
calle del Ilarquillo. núm. 10, piso bajo; 
cuya firma podrá hacerse en horas de ofi
cina, desde el día 15 de Diciembre hasta 
la una de la tarde del 20 de Febrero 
próximo. 

Los Doctores ó Licenciados en Medi
cina y Cirugía por las Universidades ofi

ciales del Reino, que por si ó por medio 
de persona autorizada al efecto, quieran 
firmar estas oposiciones, deberán justifi
car legalmente, para ser admitidos á la 
firma, las circunstancias siguientes: 

1/ Que son españoles ó están natura
lizados en España. 

2. Que no han pasado de la edad de 
30 anos el día en que soliciten la admi
sión en el concurso. 

3 . a Que se hallan cu el pleno goce de 
los derechos civiles y políticos, y son de 
buena vida y costumbres. 

4 . a Que tienen la aptitud física que se 
requiere para el servicio militar. 

Y 5.* Que han obtenido el titulo de 
Doctor ó el de Licenciado en Medicina y 
Cirugía en algunas de las Universidades 
oficiales del Reino. 

Justificarán que son españoles, y que 
no han pasado de la edad de 30 años, con 
copia, en debida regla legalizada, de la 
partida de bautismo y su cédula personal. 

Justificarán haberse naturalizado en 
España, y no haber pasado de la edad de 
30 años, con los correspondientes docu
mentos debidamente legalizados y su cé
dula personal. 

Justificarán hallarse en el pleno goce 
de los derechos civiles y políticos, y ser 
de buena vida y costumbres, con certifi
cación de la autoridad municipal del 
pueblo de su residencia librada y legali
zada en fechas posteriores á la de este 
edicto. 

Justificarán que tienen la aptitud fí
sica que se requiere para el servicio mi
litar, mediante certificado de reconoci
miento hecho en virtud de orden de esta 
Dirección general, bajo la presidencia del 
Director del Hospital, por dos Jefes ú Ofi
ciales Médicos destinados en aquel esta
blecimiento. 

Justificarán haber obtenido el grado 
de Doctor ó el de Licenciado en Medicina 
y Cirugía en alguna de las Universidades 
oficiales del Reino, con copia del titulo 
legalmente testimoniada. 

Los Doctores ó Licenciados en Medici
na y Cirugía residentes fuera de Madrid, 
que por si ó por medio de persona autori
zada al efecto, entreguen con la oportuna 
anticipación á los Directores-Subinspecto
res de Sanidad militar de las Capitanías 
generales de la Península é Islas adya
centes instancia suficientemente docu
mentada, dirigida á esta Dirección, soli
citando ser admitidos al presente concur
so de oposiciones, serán condicioualmen-
te incluidos en la lista de los opositores; 
pero necesaria y personalmente deberán 
rectificar en esta Dirección su firma, antes 
del día señalado para el primer ejercicio, 
sin cuyo requisito no será válida dicha 
inclusión. 

Se entenderá que la instancia se halla 

Programa, se advierte á todos los Docto
res ó Licenciados en Medicina y Cirugía 
que se inscriban para tomar parte en estas 
oposiciones, que el primer ejercicio, al 
cual necesariamente deberán concurrir 
todos ellos, se efectuará en el Hospital 
militar de esta plaza el día 1.° de Marzo 
próximo, á las ocho en punto de la ma
ñana. 

Madrid 13 de Diciembre de 1888.= 
Sanen iz. 

Dirección general de la Deuda pública 

Habiéndose extraviado las carpetas 
números 400. 2.776 y 1.986 del señala
miento de intereses de los semestres pri
mero y segundo de 1876 y primero de 
1877 respectivamente, correspondientes 
al depósito números 14.922 de entrada y 
232 de registro, perteneciente al Ayunta
miento de Villamiel de la Sierra, provin
cia de Rurgos, se hace saber al público por 
medio del presente anuncio que las mencio
nadas carpetas quedan declaradas nulas y 
fuera de circulación, y que si pasado el 
plazo de 15 días desde la publicación del 
mismo, no se presentase reclamación algu
na, se procederá á lo que corresponda por 
esta Dirección general. 

Madrid 29 de Noviembre de 1888.= 
El Director general, P. S., Enrique de Li-
naceros. 24 

Laboratorio central y Depósito 
de medicamentos de Sanidad militar 

Dirección 
El Comisario de Guerra, Secretario de 

la Junta Económica del Laboratorio central 
de Sanidad militar. 

Hace saber que con arreglo á la auto
rización concedida por la Dirección gene
ral de Sanidad militar, fecha del 18 del co
rriente y por acuerdo de la mencionada 
Junta, se procederáel día 31 de Diciembre 
actual, á las once de su mañana y ante la 
referida Junta, á la adjudicación de tres 
calderas de hierro con baño de porcelana, 
de 48 ceutimetros de diámetro interior y 
de 38 centímetros altura. 

Los que deseen tomar parte en la con
vocatoria expresada presentarán proposi
ciones al objeto indicado. 

La Junta se reserva el derecho de ad
mitir la proposición que considere más 
conveniente ó rechazarlas todas si no las 
considerase aceptables. 

Madrid 20 de Diciembre de 1888.= 
José Santias.=V.° R.°=El Director, Sera-
pio Molins. 

i 
i suficientemente documentada siempre 

que con ella se acompañen, en toda regla 
. legalizados, los documentos necesarios 

para que los aspirantes puedan ser admi
tidos á la firma, excepción hecha del cer
tificado de aptitud física. 

No serán admitidos á las oposiciones 

Factoría de Utensilios de Madrid 
Siendo necesario adquirir petróleo de 

primera calidad para el suministro de esta 
Factoría, se convoca por el presente á fin 
de que los que deseen presentar proposi
ciones lo hagan en esta Intervención de 

. Utensilios, sita en el barrio del Pacifico 
I (Factorías militares), el día 5 del mes de 

los Doctorea ó Licenciados residentes fue- { E n e r o p r o x } m 0 i ¿ i a s diez de la mañana 
ra de Madrid cuyas instancias no lleguen á 
esta Dirección general antes de que espire 
el plazo señalado para la firma de las 
mismas. 

Los ejercicios tendrán lugar con arre
glo á lo dispuesto en el Programa apro
bado por S. M. en 15 de Noviembre de 
1888. Eu su consecuencia, y en cumpli
miento de lo que se previene en dicho 

entendiéndose que de no convenir ningu
na proposición, queda facultada esta Inter
vención para adquirir directamente el ex
presado articulo. 

Madrid 20 de Diciembre 1888.—El Co

misario de Guerra, Interventor, Leonardo 

Moragues. 
MADRID: 1S88.—KsctieU tipográfica del Hespido. 


